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PaL t ~(';'lcentu, (';j EbIPare~_ el! ti Ln.-;tituto de S~unda
Enseflnlla ;iRarnón Llulb> ¡Via Portugal ¿l. en Palma de Ma·
llO"<:fL a la~ dH'!' hqnk

Pan,,- lo~ l't",';ldent(';-, en Cana:'l<io" y ;)rovmciu~ Africanas, en
L'i lnst:tuk lk F,n~.'i1anza Media «Pen'¿ Galdó¡.;¡) (paseo To~á8

Morale" :59, L1" P¡¡ln',l'; eh> ~;'IHl' e illl'lH .t a~ dlf'Z tlemta

t1.)ra.~

':o pruebas provistos del
plmna estilogTúfica o be-

(IYOer,Hl ¡tU¡(il¡

tk identid:ld
Los t(;JlC\:J" • i"-,

:J'lCullH-ut [) 1):¡('IOll;1 I
:¡-2.raf(,'

La 'elaciliL ,lp ('(mCll['"ante~ r<"ddl·nie., eH las eit,ada" 1üc~·

"t~ldl"' qUt hHI'an :;uperac!o f'1 pnml'] t-:]E'lT1C,lO. aSI como la CI-
parll l<~ :n:H:Uca (jel :-ie-gundú ,,1' publ1carCl en 10...,. tabl,e

i(':3 nntll)ci';~ de la.~ Delegacione:-: PHlvmc~ale~ del MUHsterlO
11 1;) \'jvien(lH. :: en el de- los ClllPl;lO~ OflC1ü le:-: de Agentes de
:) Propiedad 1nH'HlÍ,úlinria dE' la:-o respectIvas lo[·alidades citadas
!(11(j" I \')i los eX¡llneneti

Maucid :~O :l(' jUnio de 19ti9.--Ej p",,:o,idente del Tribunal.
'\11;,;91 TaratLr

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

REsoL,ve/UN de! T;"ihl/'/!(lj ¡¡el ('Ollt''J(SV d)fH'(}

;;wlo parn ftif!O:S(i eH lo,,, Co!c",J/Os, {i./ú,/U.ln, ¡J,
A,1f';'n!('s (!e {(/ i'n~p¡edft(i !Jll'whilianú, por la
.'e fi}!/.l1 lW/ilr din /i fiara dI:' irI cl'!eino,-,wl!
prtmpr ejeTch:;,) pOTa !o~ r'O'II("IT"ante:'· ff'8utenfe,
PI! B([If'(lTe~ 1/ ,-)/ ('a¡¡a:rjas 1/ f-'Tr¡'!'1l1l'¡(i,.' 4¡1!ul7!O

De conformIdad eon lo (Ílspuesto en la c¡)(;vocnturJ;\ para ni
'Corporación a ios Colegios Onciales di-' Agentf's de la Propw
dad Inmobiliaria pub]jI:adu en el ({Bnletlll 01iClil.: (jt'( Estadí,
del dla 21 de enero de 19(j~j Y H%oluOCIl de eSLt: InbWli'd 01
fecha 16 de junw de ~9fj9, publlcada en f'1 «Bnk; lO oncial d;
Estado» de 20 dI" ,ímú(' ce 191\9, qUFflnn eltHdo~ t"" UJHCO llama
mient.o para ia nmdin-l d": pl'nnel e.i'-'1'Utio, lo.' C()l1CU~'san,(

resídent-€s en Baleares y Cananas y F'¡UnOt:la:, ,\tncana.., par:l
el día l~ de julio próximo. con el :-;lplle~)'e hOl';.il"HJ y ]ui;<arr'"
de celebración:

IV. Administración de Justicia

I JliZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Hago saber: Que en e} exp€-<;Uente se
{yuido en este Juzgado baJO el numero 169
de 1968. de que se dirá, obra el literal
y siguiente:,

(u\ut.o,-En la dudad de Barcelona a
,jiecisiete de mayo de mil novecientos ,se
;:;enta y nueve. Dada cuenta: H~biendo
transcurrido el término de ocho dlas des
pués de la notificación del auto de 2 de
jos corrientes por el que se proclamó el
resultado favorable a la valoración del
Convenio presentado por varios acreedores
que luego ~ dirán. en el presente expe
diente número 169 de 1968 sobre suspen
~ión de pagos de la Entidad «Rockwell
C€rdáns, S, A,». domiciliada en ésta y
{ledicada a la fabricacIón de maquinaria
t'2xtil. turnado a este Juzgado con fecha
8 {le junio de 1008. sin que se haya he
cho alegación ni oposición alguna a di
cha prfwJamación favorable al referido
Convenio; y

Resultando que la suspensa, con el es
crito inidal del expediente, presentó co
mo proposición de Convenio la de fecha
S de ,íunio de 1968, en la que manifiesta:
«Se propone pagar todos sus débitos en
e] plazo de tres años. a partir de la fume
z¡t del auto por el que se aprueba el Con
Venía. sin devengo de intereses, a razón
de un 10 por 100 el primer año, un 20
por lOO el segundo y un 70 por 100 la
tercera anualidad}}; y tramitado el expe
dienTe con arreglo a la..c¡ prescripciones es·
tablecjctaR en la Ley de 26 de julio de
1922, por auto de 11 de octubre del pro
pio aúo se declaró en estado legal de
suspensión de pagos a la referida Enti
dad, considerándola en estado de insol
vencia provisional por ser su actIvo su
perior al pasivo. y se convocó a J1Ulta
general de acreedores para el 19 de di
ciemhre siguientt~, a las dieciséis horas.
acordándose las citaciones oportunas y
la publicación de los edictos correspon
di€ntes;

Resultando que a instancia de parte,
por auto <le 3 de diciembre del año últi
mo se decretó la suspensión de la expre
:-e,J.da Junta de acreedores, SlL':,tituyéndola
por la tramitación escrita ordenada en el
articulo 18 de ]¡:¡, referida Irl:'Y. concedién
dose a la suspensa el plar;o máximo de
cuatro meses para que presentara ante

Jll;>;gado la pmposíción de Convenio

TRIBUNAl, DE <.'UENTAS OFL REINO

MADRID

En virtud de 10 dispuesto por el 1l1lS
trísimo señor Delegado dt:'t Tnbunal de
Cuentas del Reino en prOVidenCIa de dw
cisiete de junio del presente año. dictada
en los autos del expediente administratl
va-judicial de alcance y reintegro, Ramo
de EjérCIto, número 2~!l95~, de la pro
vincia de Madrid. seguIdo en nombre del
Estado contra don Tomús Baudín Ga:r
cía, don Luis Gavanna Rus ,v don Alberto
Jiménez Benhamou, ¡mI' medio del PI't.'
gente se anuncia la- venta en pública, su
basta por primera ve?, tél'mmo de vemte
días y precio de valoración que se JlHil
cará la sIguiente finca:

«Casa en término de Vicálvaro, barnü
de las Ventas del Espíritu Santo, a la
derecha de la carretera de Aragón, con.
fachada principal a la calle de Ca~vD
Sotelo, señalada con el número ocho. LlI1
da: por su frente o fachada principal. al
Este en línea de veintIdós metros. cun
la calle de Calvo Soteio, abierta en te
rrenos de la Compañía; por la derec~a.
entrando, al Norte, en línea de- v~inticm

ca metros}' cuarenta y CInCO centlmetrus,
con la casa número seis de ia calle de
Calvo Sotelo~ por la izquierda, al Sw'
en línea de veinticinco met.ros y cuarenb
y cinco centímetros, con la casa número
diez de la misma cane, y por la espal~a
o testero, al Oeste, en lmea de. veintrdos
metros, con la calle de, Antol1l0 pu'ahL
Comprende una superficIe de qUÍ1uento,",
cincuenta y nueve metros y noventa ,d€
címetros cuadrados, equivalentes a sIete
mil doscientos onre pies cincuenta y un
décimos, también cuadrados. de los que
están edificados: En planta baja de SE'
misótanos, ciento ochenta y cuatro me
tros y ochenta decímetros cuadrados; en
planta baja, cuatrocier.tos treinta y siete
metros y cincuenta y ocho dedmetros
cuadrados, y en cuatro plantas altas, ~u~

trocíentos cuarenta y un metros y dIecI
séis decímetros cuadrados, Consta de cm
co plantas y de un senlisótano, divididos
en dieciocho viviendas, cinco tiendas r
dos almacenes. Inscríta en el tomo 99,
al folio 132. finca número 5,203. inscrip
ción prímera,)}

Valorada por el Servicio de Valoración
Urbana de la Delegación de Hacienda
de Madrid en la cantidad de siete millo
nes trescientas ochenta mil pesetas,

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala de Justicia d-el
Tribunal de Cuentas del Reino, sit:;¡, ('n

,1 primer piso d{~l edificio di' b tttll.. dH
Fuencarral, número 81,. de esta eapltaL
Sf' ha S€üalado el día vemtínueve de jullO
próximo .v hora de las once de :"ti maña
!:~;> advirtiéndose a los ,"{"(lOres lic!ln
dOl'€,C::

Que dicl1a tinca sale n suoasta por eJ
precIO de valoraCIón anteriormente mdl
cado; que no se admitin'm, posturas que
no cubran dicho tipo; que pudran hacer·
s{.' a calidad de ceder el remat-€ a terc€'ro:
que el ramo separado de apremio de la
pieza de embargo y ejecución del CItadO
expediente y la <:ertiíicación del Reg¡y
tro " título de propiedad estarán de ma·
nifiesto en la Secretaria €11 horas de once
a una;' que se entenderá que todo licita,
dar acepta como bastante la titulación Y
que las cargas o ¡p'avlimenes anterioret'
1; 10:- prefenmtes al crédito del Estado
:-.i lo hubiere, quedarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematant€ los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin·
ción el precio del remate; que para poder
Lomar parte en la subasta deberán con
signar preViamente. en la Habilítación
del Tribunal de Cuentas o en la Caja
General de Depsóitos, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por cl€nto efectivo
del tipo de subasta, sin cuyo requL"ito
no serán admitidos

Madrid. diecíocho de junio de mil no~

vecíentos sesenta y nueve,--Fl Secretario,
7.l77-C.

MA.GISTRATURAS DE TRABAJO

CACERE8
Por eJ presente se hace ,'moer: Que en

los autoi'; núnH~ro 279-69. seguidos a 1118
tancias de José Muñoz Egida contra. Juan
Puig Pastor y Manuel Puig Herrno. en
reclamación de otros conceptos, se ha
acordado señalar para la (elebración del
acto de conciliación y juicio, en su cal'iO,
f'l día 8 de julío y hora de IRo, once trein
ta, para cuyos actos se cita en l€gal forma
al demandado. Manuel Puig fIenero. quc
tuvo su último domicilio en Valencia y se
encuentra en ignorado paradero, hacién
dole saber qUe ha de comparecer con los
ffi()dios de prueba de que intente valerse
para su defensa y que no se suspendera
<-'1 juicio por la falta de compareceneta.
previniéndole asimismo que de no asistir
le parará el perjuicio qUe en Derecho bu
biere lugar.

y para qUf' conste se Ü1serta el pre
sent..~ en el «Boletín Ofic:~t1 de) Estado')
y d~ la provincia,

Caceres, 4 de junio de 196H,-El SpC!'f'-
tn;'j,¡-·-Vjs-[o bm'no: El ::vIag:i";!';ld( '1::,1

Uun
n1
-de

And.rés Aznul Roig, Juez de Prime
Instancia del Juzgado número cinco
10..., de esta ciudad,


